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Número 4266

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magis-
trado del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Uno de Murcia .

Hace saber : Que en los autos de jui-
cio ejecutivo 534/90-B obra dictada la
sentencia, cuyo encabezamiento y fa-
llo, son del tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a veintio-
cho de noviembre de mil novecientos
noventa .

El Ilmo . señor don Andrés Pacheco
Guevara, Magistrado-Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número Uno-
B de los de esta capital, ha visto los
presentes autos de juicio ejecutivo,
promovidos por Renault Leasing Es-
paña, S.A ., representado por el Procu-
rador Francisco Aledo Martínez, y di-
rigido por el Letrado señor Bernabé
Torres, contra Exclusivas Alimenta-
ción El Madroñal, S .A ., José Pérez Gil
y Pilar Montoya Pellicer, declarados
en rebeldía ; y

Fallo

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada,
hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados a Exclusivas Ali-
mentación El Madroñal, S .A., José
Pérez Gil y Pilar Montoya Pellicer, y
con su producto entero y cumplido pa-
go a la parte actora, de las responsa-
bilidades por que se despachó la eje-
cución, la cantidad de 3.195.052 pese-
tas, importe del principal, comisión e
intereses pactados hasta la fecha in-
vocada ; y además al pago de los inte-
reses de demora también pactados y
las costas, a cuyo pago debo condenar
y condeno expresamente al deman-
dado .

Contra esta sentencia podrá inter-
ponerse en este Juzgado recurso de
apelación en el plazo de cinco días a
contar desde su notificación . Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo .

Y se expide el presente para que
sirva de notificación en legal forma a
la parte demandada en ignorado pa-
radero .

Dado en Murcia, a 11 de abril de
1991 .- El Magistrado-Juez, Andrés
Pacheco Guevara .- El Secretario .

Número 4265

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

Don Cayetano Blasco Ramón, Ma-
gistrado-Juez de Primera Instan-
cia número Cinco de Murcia .

En virtud del presente, hace saber :
Que, en este Juzgado y con el número
338/90-C, se siguen autos de juicio
ejecutivo a instancias de B .N.P . Espa-
ña, S .A ., representada por el Procura-
dor señor Aledo Martínez, contra don
Félix Mora Fuertes y doña Nazira Fa-
rez Peña, cuyo último domicilio cono-
cido fue en Las Torres de Cotillas, ca-
lle Miguel Ángel, 3-14B, sobre recla-
mación de 2 .019 .074 pesetas de prin-
cipal, más otras 900.000 pesetas pre-
supuestadas para intereses, costas y
gastos, en cuyos autos por resolución
de esta fecha, se ha acordado, por me-
dio del presente y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 1 .460 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, citar de
remate a los referidos demandados,
para que en el término de nueve días
se personen en los autos y se opongan
a la ejecución, si les conviniere ; ha-
ciéndoles saber que se ha practicado
el embargo de sus bienes sin el previo
requerimiento de pago, por ignorarse
su paradero .

Dado en Murcia, a 8 de abril de
1991 .- El Magistrado-Juez, Cayeta-
no Blasco Ramón .- El Secretario .

Número 4273

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NÚMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

José Luis Escudero Lucas, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia
número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado, en reso-
lución de esta fecha en demanda de
jurisdicción voluntaria, seguida en
este Juzgado de Primera Instancia
número Tres (Familia) de Murcia, ba-
jo el número 963/90, instado por el
Instituto de Servicios Sociales de la
Región de Murcia, Organismo adscri-
to a la Consejeria de Bienestar Social
el cual goza de justicia gratuita por

Disposición Legal, por medio del pre-
sente se cita a Ascensión García Gar-
cía, para su comparecencia ante este
Juzgado el próximo día 13 de mayo a
las 9'45 horas de su mañana, al objeto
de prestar o no el consentimiento so-
bre el acogimiento judicial del menor
Raúl García García, haciéndole saber
que las copias de la demanda y docu-
mentos se encuentran a su disposi-
ción en la Secretaría de este Juzgado .

Y para que sirva de citación a As-
censión García García, que se encuen-
tra en ignorado paradero, expido el
presente que firmo en Murcia a 9 de
abril de 1991 .- El Secretario Judi-
cial, José Luis Escudero Lucas .

Número 4276

INSTRUCCIÓN

NÚMERO SEIS DE GRANAD A

EDICT O

En los autos de juicio verbal de fal-
tas número 496/89-PP, seguidos en
este Juzgado, contra José Antonio
Díaz Moreno y otro, sobre daños en
tráfico, ha recaído sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva es
como sigue :

Sentencia . En Granada a trece de
julio de mil novecientos noventa . El
señor don Miguel Ángel del Arco To-
rres, Magistrado-Juez del Juzgado de
Instrucción número Seis de los de
Granada, habiendo visto el expe-
diente de juicio de faltas número
496/80-PP, seguidos contra José An-
tonio Díaz Moreno y otro, sobre daños
en tráfico, con asistencia del Ministe-
rio Fiscal .

Fallo. Que debo absolver y absuel-
vo libremente del hecho, origen de las
actuaciones a los denunciados José
Antonio Díaz Moreno y Ernesto Vale-
ra Merino, declarando las costas de
oficio . Así por esta mi sentencia, juz-
gando en primera instancia lo pro-
nuncio, mando y firmo. Miguel Ángel
del Arco Torres . Rubricado .

Y para que conste y sirva de notifi-
cación al denunciado Ernesto Valera
Merino, que se encuentra en ignorado
paradero, y su inserción en el "Bole-
tín oficial de la Región de Murcia",
expido la presente en Granada a 8 de
abril de 1991 .- El Magistrado-
Juez.- El Secretario .


